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UNIDAD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CONVOCATORIA A COMPRA MENORES

Contratación de Servicios de Consultoría a través del Plan Quisqueya Aprende Contigo/QAC

Referencia del Procedimiento: (DIGEPEP-DAF-CM-2019-001S)

(Dirección General de Programas Especiales de la presidencia (DIGEPEP) en cumplimiento de las
disposiciones de Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de
fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), modificada por la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre
del Dos Mil Seis (2006), a todos los interesados a presentar propuestas para la Segunda convocatoria del procedimiento de
selección de Compra Menor PARA LA CONTRATACiÓN DE UN CONSULTOR PARA LOS FINES DE ACOMPAÑAR Y DAR
SEGUIMIENTO AL OBSERVATORIO DE LA ESTRATEGIA QUISQUEYA SIN MISERIA (QSM) A TRAVÉS DEL PLAN
QUISQUEYA APRENDE CONTIGO/QAC)

Los interesados en retirar las (Especificaciones Técnicasl Fichas Técnicas o Términos de Referencia),
deberán dirigirse a (La Av. México, Esq. Leopoldo Navarro, Edif. Juan Pablo Duarte piso 6 ) en el horario de

(8:30 am a 5:00 pm) de lunes a viernes, o descargarlo de la página Web de la institución (www.digepep.gob.do) o
del Portal de la DGCP www.comprasdominicana.gov.do. a los fines de la elaboración de sus propuestas.

Las Ofertas serán recibidas en físico en sobres cerrados y sellados hasta el ( 05 de abril del 2019 a las 4:30 pm) en
la Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia (DIGEPEP).

Los oferentes deben estar Registrados como proveedores del Estado y estar al día con el pago de sus impuestos.
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